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Comisión Municipal Pe .. manente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 16 DE AGOSTO DE 1963.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Uslé Trueba, Campos Pareja 
y Gómez Acebo.-Asistió también el Oficial mayor, señor 
Sainz Brogeras, en funciones de Secretario general, y estuvo 
presente el Subjefe de la Sección de Gastos, en funciones 
de Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de 
la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 9 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín. Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo la inclusión de la finca 
número 61 de la avenida del Monte Igueldo en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por 
e,star comprendida en el número 1 del apartado d) del ar­
tIculo 3.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947, y número 3 
del ~artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dan-

do cuenta de la comunicaclOn de la Dirección General de 
Urbanismo por la que, de conformidad con el artículo 221 
de la ley del Suelo de 12 de mayo de 1956, han de enten­
derse desestimados por el silencio administrativo, al trans­
currir los tres meses desde su interposición, los recursos 
de alzada relativos a las fincas que se citan en dicha comu­
nicación, sobre inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa, quedando agotada con 
ello la vía gubernativa. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de julio último, proponiendo se rectifique el acuerdo 
de 28 de junio del corriente año, por el que se declaraba 
el estado de ruina inminente y se ordenaba el desalojo de la 
finca número 3 de la calle de las Moquetas, en el sentido 
de que la que se encuentra en ese estado es la señalada 
con el número 35 de la del Marqués de Viana, de confor­
midad con 10 establecido en el artículo 111 de la ley de 17 de 
julio de 1958. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo la desestimación de los 
recursos de reposición interpuestos por don Ezequiel Sán­
chez García, don Rufino Muñiz González, don Agustín 
Mateo Garciluño, don Manuel García Domínguez y doña 
Genoveva García Martínez contra el acuerdo resolutorio 
del expediente de ruina de la finca número 7 de la calle de 
Tudescos, confirmando el acuerdo recurrido en todos sus 
extremos. 

7.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de cuarenta presupuestos de obras 
de tramitación abreviada formulados por los Servicios Téc­
nicos Municipales, y que a continuación se relacionan: 

Instalación de buzones, tapas y rejillas en varias calles 
de la Primera División durante el primer trimestre, pese­
tas 25.198,56. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Primera División durante 
el mes de mayo, 23.359,91 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Primera División durante 
el mes de abril, 4.209,10 pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la Pri­
mera División del 1 al 15 de mayo, 142.336,31 pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la Pri­
mera división del 16 al 31 de mayo, 58.998,55 pesetas. 

Reparación de hundimiento en la alcantarilla de la calle 
de Mira el Río, frente a la finca número 3, 15.179,65 pesetas. 

Reparación de hundimiento en la alcantarilla de la calle 
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de los Tres Peces, frente a la finca número 16, 19.090,44 
pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en calles de la Primera División durante el mes 
de julio, 128.545,48 pesetas. 

Colocación de losas cuadradas en absorbed eros de varias 
calles de la Primera División, 66.144 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimelitos en varias 'calles de la Primera División durante 
el mes de junio, 45.811,30 pesetas. 

Reparación y conservación de bocas de riego en varias 
calles de la Segunda División durante el mes de mayo, 
74.526,26 pesetas. 

Reparación y conservación de fuentes públicas en varias 
calles de ' la Seg~1l1da División durante el mes de mayo, 
66.011,83 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante el mes de 
junio, 110.032,76 pesetas_ 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la 
Tercera División durante el mes de abril, 149.97ü,71 pe­
setas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la 
Tercera División durante el mes de mayo, 149.744,39 pe­
setas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta' División del 1 al 
5 de junio, 139.909,33 pesetas. 

Reparación de baches, hundimieJ;ltos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 6 al 
11 de junio, 132.044,87 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 12 al 
17 de junio, 145.699,78 pesetas. . 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 18 al 
23 de junio, 142.229,64 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 1 al 
4 de mayo, 123.343,17 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 15 al 
30 de mayo, 109.823,39 pesetas. 

Conservación, reparación y renovación de fuentes públi­
cas en varias calles de la Cuarta División durante el primer 
trimestre, 119.920,17 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en vari¡¡.s calles de la Cuarta División del 24 al 
30 de junio, 148.070,02 pesetas. 

Construcción de un pequeño ramal de alcantarillado en 
la avenida de Pedro Díez, 18.720 pesetas. 

Reparación del pavimento en la calzada del camino viejo 
de Leganés, tramo antiguo anterior al cruce con la avenida 
de Oporto, 124.800 pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la 
Sexta División durante el primer trimestre, 101.019,20 
pesetas. 

Saneamiento y reparaciones en los hundimientos produ­
cidos en el Parque de la Ventilla, 148.360,66 pesetas. 

Adaptación de caldera de carbón para combustibles líqui­
dos en el Matadero, 147.063,74 pesetas. 

Nueva acometida de agua del Matadero, 18.944 pesetas. 
Reparación de la instalación eléctrica en el grupo escolar 

Felipe de Castro, sito en la calle de Felipe de Castro, 47, 
1.050,08 pesetas. 

.Reparación de la instalación eléctrica en la escuela de 
niñas de la calle de Santa María de la Cabeza, 53, 492,38 
pesetas. 

Reparación del interruptor automático guardamotor de 

746 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

la bomba de elevación de agua del grupo escolar Campa_ 
mento, barrio de la Estación, 1.140,98 pesetas. 

Reparación de la acometida de instalación eléctrica en 
el grupo escolar Luis Portones, calle del Marqués de Via­
na, 93, 488,92 pesetas. 

Extensión de capa de rodadura de hormigón asfáltico en 
la calle de Serrano, entre las del Tormes y Miño, 149.973,68 
pesetas. 

Ampliación del establo de ganado vacuno en el Matadero 
de Vicálvaro, 145.136,30 pesetas. 

Instalación de ciento veinticinco señales de estaciona­
miento prohibido en distintos sectores, 123.181,72 pesetas. 

Trazar rayas centrales separadoras de las dos direcciones 
de circulación en varias calles, 102.960 pesetas. 

. Trazar rayas, intermitentes separadoras de las distintas 
vías de circulación en varias calles, ,135.200 pesetas. 

, Construcción de aceras en la calle del Mar Negro, pese­
tas 149.866,85. 

Instalación de aceras en la calle del Santo Angel, pese­
tas 149.969,44. ' 
, 8.° ' Declarar la validez del acto de la subasta de enaje­

nación de treinta y cuatro automóviles inservibles para las 
necesidades municipales, celebrada el día 5 del actual, y ad­
judicar definitivamente la misma a favor de los siguientes 
señores: 

Don Manuel González, lote número 1, por el precio de 
55.195 pesetas. 

Don Angel Labra, lotes números 2, 3 y 4, por los 'pre-
cios de 37.115, 27.115 y 31.115 pesetas. 

Don Luis Teresa, el lote número 5, por 4.433 pesetas. 
Don Juan Olivella, lote número 6, por 11.200 pesetas. 
Don Francisco del Río Prieto, lote número 7, por pese-

tas 30.060. 
Don Evaristo Herranz Alonso, lotes números 8, 10 

y 11, por 20.155, 18.155 y 20.155 pesetas. 
Don Gregario Jara, lote número 9, por 25.870 pesetas. 
Don Francisco Garrillo, lotes números 12 y 13, por 

11.050 y lL050 pesetas. 
Don Antonio Bravo Fernández, lote número 14, por 

-77.777 pesetas. 
Ventauto (S. L.), lote número 15, por 63.818 pesetas. 
Don José Jiménez Sánchez, lote número 16, por 45.501 

pesetas. 
Don Pedro García Martín, lote número 17, por 36.110 

pesetas. 
Don Rafael Aguado Pérez, lotes números 18, 21, 22, 

23,24,25,28,32,33 y 34, por los precios de 17.888, 20.899, 
20.899,20.899,20.899, 10.899,8.899,20.899, 19.899 y 27.899 
pesetas, respectivamente. 

Don Rafael Aguado Pérez, lote número 19, por 17.899 
pesetas. 

Don Angel Cedevilla Gómez, lote número 20, por 37.600 
pesetas. 

Don Antonio Albasanz Ruiz, lotes números 26, 29 
y 31, por 10.100, 16.100 y 22.680 pesetas, respectivamente. 

Don Francisco Fernández López, lote número 27, por 
11.005 pesetas. 

Don Arturo Arroyo Montero, lote número 30 por pese­
tas 25.000. 

Hacienda 

9.° Librar a la Delegación Provincial de Juventudes 
de Madrid las cantidades de 300.000 y 500.000 pesetas, 
específicamente consignadas en las partidas 432 y 433 del 
vigente presupuesto, para atenciones de los niños necesitados 
encuadrados en dicha Organización y para los campamen-
tos que aquélla organiza. ' , 

10. Aprobar un gasto de 5.400 pesetas, con cargo.a la 
partida 42 del vigente presupuesto, importe de las dle~as 
devengadas por los señores que componen la Comisión M¡:x-
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ta de Reversión de la contribución de fincas del Ensanche 
de Madrid al Estado, por las sesiones celebradas durante el 
segundo trimestre del año actual. 

11. Aprobar un gasto de 123.749,05 pesetas, con cargo 
a la partida 295 del vigente presupuesto, importe de las es­
tancias, medicamentos y otros servicios facilitados durante 
el mes de junio por el Sanatorio Los Nogales, a los fun­
cionarios municipales internados en el mismo. 

12. Aprobar un gasto de 4.476,60 pesetas, con cargo 
a la partida 798 del vigente presupuesto, para completar la 
reparación del automóvil del servicio de representación mu­
nicipal marca Seat, matrcula M-267788. 

13. Aprobar un gasto total de 7.879.343,39 pesetas, 
con. cargo a los capítulos II y VIII del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de cuarenta y nueve certificaciones 
de obras realizadas por diferentes contratas. ' 

14. Aprobar un gasto total de 454.562,22 pesetas, con 
cargo al capítulo II del vigente presupuesto, para satisfacer 
el importe de nueve relaciones de facturas por suministros 
efectuados. 

15. Aprobar un gasto total de 39.287,70 pesetas, con 
cargo a los capítulos II y VIII del vigente presupuesto, 
para satisfacer el importe de dos facturas y una certificación 
por trabajos realizados en dependencias y Servicios mu­
nicipales. 

16. Conceder a don Eutiquiano García Calles, propie­
tario de la finca del paseo de la Habana, 2 y 10, la exención 
parcial temporal en el arbitrio de solares edificados y sin 
edificar correspondiente a la misma, en la misma proporción 
que disfruta en la contribución territorial y en la riqueza 
urbana, y por el mismo período de tiempo, por hallarse 
acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953. 

17. Conceder a don Adolfo García de la Cruz, como 
presidente de la Comunidad de Propietarios de la finca 
número 48 de la calle de Isaac Peral, la bonificación del 
90 por 100 en el arbitrio de solares edificados y sin edificar, 
correspondiente a la finca citada, por un período que ter­
minará el 24 de octubre de 1970, en que se cumplen los 
veinte años contados a partir de la fecha de calificación pro­
visional de vivienda de renta limitada; debiendo causar 
alta la referida finca, por una superficie de 860,45 metros 
cuadrados, y con cobro de los períodos posteriores a 1959. 

18. Conceder a don José Luis Simó Oñate, como re­
presentante de la Comunidad de Propietarios de la finca 
sita en la calle de J orge Juan, 98, la bonificación del 90 
por 100 en las cuotas del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar, corresp0ndientes a dicho inmueble, por hallarse 
acogido a la legislación de viviendas bonificables; debiendo 
elevarse a definitiva 'la baja provisional producida por el 
Negociado de Arbitrios, con efectos desde elIde enero 
de 1962, con alta simultánea de nueva inscripción, con arre­
glo a la nueva cuota bonificada, por un período de tiempo que 
finalizará el 15 de julio de 1967, en que se cumplen los 
veinte años, contados ' a partir de la fecha de calificación 
provisional de vivienda bonificable, con aplicación del índice 
correspondiente al trienio 1958-60. 

19. Dar de baja en la matrícula del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar a la inscripción número 4.032, 
de 1963, accediendo a 10 solicitado por don Argimiro Rodrí­
guez Ran10s, administrador de la Comunidad de Propieta­
rios de la finca número 56 de la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, por existir error de superficie y emplaza­
miento, con efectos a partir del 1 de julio del corriente año, 
período siguiente al de la reclamación, retirando del cobr.o 
y anulando los recibos pendientes de pago; debiendo causar 
alta simultánea una nueva inscripción a nombre de la Co­
munidad de Propietarios citada, por una superficie de 256,36 
metros cuadrados y numeración actual, con cuota bonificada 
e? un 90 por 100, por estar acogida a la legislación de 
vlViendas bonificables, por un período de tiempo que fina-

lizará el 3 de agosto de 1964, en que termina el plazo de 
veinte años desde la fecha de calificación provisional de 
vivienda bonificable. 

20. Devolver, en cumplimiento de la sentencia del Tri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia de 30 de 
marzo de 1962, al Banco Ibérico la cantidad de 67.760 
pesetas, importe del recibo número 1.254, de 24 de marzo 
de 1960, liquidación practicada por el concepto de vallas 
con relación a la finca sita en la avenida de José Antonio, 
número 18; debiendo expedirse simultáneamente. un nuevo 
recibo por la cantidad de 9.680 pesetas, suma que corres­
ponde percibir al Ayuntamiento, por acta, por los meses 
de abril y mayo de 1958, y por la diferencia de derechos 
por altura de valla, y otro recibo por la cantidad de 22.000 
pesetas, también por diferencia de derechos por altura de 
valla, por el período de junio a octubre de 1958, fecha en 
que causó baja la inscripción. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Requerir a don José Clavija García, como 

representante de la Empresa del teatro-circo Manolita Chen, 
que estuvo instalado durante dos meses en el solar de pro­
piedad municipal conocido por "La Corral a " , sito en la 
calle del Mesón de Paredes, con vuelta a la del Sombrerete, 
para que haga efectiva la suma de 12.101,60 pesetas, en 
concepto de canon de ocupación de dicho solar por el expre­
sado período de tiempo, en una superficie de 664 metros 
cuadrados, 6 por 100 del valor total del terreno ocupado 
en la parte proporcional c;orrespondiente; y , 

Segundo. Anular el acta de invitación número 7.633, 
de 1962, levantada por la Inspección de Rentas y Exac~io­
nes para el cobro de la tasa señalada en la Ordenanza de 
Exacciones número 32 por ocupación de la vía públiCa con 
"puestos fuera de fiestas", teniendo en" cuenta que dicha 
exacción es improcedente, ya que la instalación se realizó 
dentro del perímetro de un solar de propiedad U1U'nicipal; 
y ha de tributar con arreglo a 10 que señala el apéndice 
número 1 del presupuesto de ingresos, tributación a la que 
se refiere el apartado anterior. 

22 a 24. Conceder a los pr.opietarios de las fincas qu'e 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales por diversas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que se indican, 
por satisfacer todos ellos con el recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana de los respectivos inmuebles, y ser ello incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor 
de 10 preceptuado en el apartado 2 del artículo 587 de la 
ley de Régimen local: 

A don Francisco García García, presidente de la Co­
munidad de Propietarios de la finca número 15 de la calle 
de la Aldea del Fresno, por obras de calzada, aceras, alcan­
tarillado y bocas de riego. 

A don Manuel Pérez Venero, propietario de la finca 
número 46 del camino de Valderribas, por obras de alcan­
tarillado, absorbed eros, hundimiento y acometidas. 

A don Félix Ortega Santiago, en nombre y representa­
ción de la Comunidad de Propietarios de la finca número 20 
de la calle de Sambara, por obras de instalación de alum-
brado. . 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder a la Comunidad de Propietarios' 

de la finca número 25 de la calle de Cea Bermúdez la 
exención de pago de las cuotas de' contribuciones especiales 
por obras de pavimentación, aceras y absorbederos, acc.e­
diéndose a 10 solicitado en su nombre, por don Pelayo 
Pernía Fernández, teniendo en cuenta que tributaba con 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
su contribución territorial urbana en la época. en que se 
realizaron las obras originarias de estas contribuciones es-
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peciales, de conformidad con 10 preceptuado en e! apar­
tado 2.0 de! artículo 587 de la ley de Régimen local; y 

Segundo. Devolver, en consecuencia, a la citada Co­
munidad de Propietarios la cantidad de 17.459,46 pese­
tas, importe del recibo número 1.561, de 1962, corres­
pondiente a las cuotas por obras de pavimentación de la 
calzada, aceras y absorbederos, y que fué expedido a nombre 
de don José Bustín Ruiz, como presidente de la Comu­
nidad; advirtiéndose que los apellidos fueron transcritos 
con error, y que el verdadero nombre es e! de don José 
María Bustinduy; pudiendo tener lugar esta devolución 
como minoración de los conceptos que a continuación se 
detallan: 16.628,05 pesetas, con cargo a Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de "Contribu­
ciones especiales, presupuesto 1946", y la cantidad de 831,41 
pesetas, con cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuenta de 5 por 100 sobre contribúciones 
especiales. 

Urbanismo y Obras 

26. Dévolver la fianza complementaria, constituída en 
la Caja General de Depósitos para responder de las obras 
de pavimentación en el encuentro de la calle de Diego de 
León con las del Conde de Peñalver y Francisco Silvela, 
adjudicadas a Construcciones y Contratas (S. A.) en sesión 
celebrada el día 27 de octubre de 1961, según e! número 
458.792 de entrada y 253.840 de Registro, en cédulas de 
Reconstrucción Nacional al 4 por 100, la cantidad de 29.000 
pesetas; cuatro títulos de la serie A, números 246.175/8, 
y cinco de la serie B, números 77.535/6 y 77.573175. 

27. Devolver la fianza complementaria, constituí da en 
la Caja General de Depósitos para responder de las obras 
de pavimentación, alcantarillado y bocas de riego en la calle 
del Puerto del Monasterio, entre las del Puerto de Pajares 
y Sierra Carbonera, y Peña Garbea, entre las de Primo de 
Rivera y Virgen, adjudicadas a Construcciones y Contratas 
(S. A.) en sesión celebrada e! día 29 de septiembre de 1961, 
según el número 457.743 de entrada y 253.041 de Registro, 
en cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, la 
cantidad de 85.000 pesetas; diecisiete títulos de la serie B, 
números 75.711/27. 

LICENCIAS DE OBRAS 

28 a 49. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se relacionan, visto lo informado por e! Arquitecto 
Jefe de edificaciones, y por ajustarse, según e! informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto: 

A doña Felisa Garma Amunátegui, para ampliar las 
plantas cuarta, quinta y ático en la finca número 113 de 
la calle de Ayala. 

A don Gumersindo González Díaz y otros, para cons­
truir una casa de plantas de sótano, semi sótano, seis más, 
ático y segundo ático en la calle de Cristóbal Bordíu, 1. 

. A Inmobiliaria Durma (S. A.), para construir una casa 
de seis plantas, ático y segundo ático en la calle de los 
Fundadores, 5. 

A don Antonio García MinguilIán Pérez, para construir 
una casa de plantas de sótano, semisótano, tres más y ático 
en la calle de Goiri, 33. 

A don Gonzalo Fernández de Córdoba, para construir 
un hotel unifamiliar de plantas de semisótano, baja, primera 
y piscina en la calle del Hoyo del Espino, sin número (Co­
lonia Puerta de Hierro). 

A don José García Alvaro, para demoler la cubierta 
y ampliación de las plantas primera y segunda de la finca 
número 17 de la calle de la Hierbabuena. 
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A Banco de la Propiedad, para realizar obras de refor­
ma, consistentes en la instalación de una portada Con cinco 
huecos, demolición y construcción de escaleras y obras me­
nores en la finca número 5 de la plaza de la Independencia. 

A don Fidel Solera Lafuente, para construir un edificio 
de plantas de semisótano, baja y dos más en la calle de 
Isidra Jiménez, 43. 

A don José Segovia Pascual, para construir una planta 
segunda en la finca número 6 de la calle de Julia MediavilIa. 

A don Luis Rodríguez Salinas, para construir una casa 
de cinco plantas en el camino de la Laguna, sin número 
con vuelta a la calle de Antonia Calvo. ' 

A Edificaciones Vireli (S. A.), para demolición de la 
finca número 23 de la calle de Montesa. 

A don Juan Ramón Angula Alvarez y otros, para cons­
truir una casa de plantas baja y tres más en la calle de 
Martín Machío, 34. 

A Inmobiliaria Madrid Urbana (S. A.), para construir 
una casa de cinco plantas en la calle de Pedro Laborde, con 
vuelta a las del Arroyo del Olivar y Santiago Alió. 

A don José Pérez Sáez, para obras de reforma y sus­
titución de cubierta, segunda y tercera crujías en la finca 
número 24 de la calle de la Peña Ubiña. 

A Mata y Compañía (S. A.), para ampliación de la 
nave en una sola planta en la finca número 1 de la calle 
Real de Pinto. 

A don Ponciano Sánchez Sánchez, para ampliación de 
dos plantas en la finca número 24 de la calle del Rascón. 

A don Lucio y a don Andrés Vicente Sierra, para cons­
truir una nave de plantas de sótano, tres más y ático en la 
calle de San Enrique, 4. 

A don Serafín Azpiazu Gómez, para demolición de la 
finca número 48 de la calle de Santa Julia. 

A don Manuel López Guillén, para demolición de la 
finca número 6 de la calle de la Sierra de Los Filabres. 

A don Mariano Quirós Saugar, para ampliar una vi­
vienda en la finca número 23 de la calle de Sabanero. 

A Hermanas Mercedarias de la Caridad, para ampliar 
las plantas de sótano, baja, primera y segunda en la finca 
número 132 de la calle de Serrano. 

A don José Romero Acero y a don Francisco López 
Pascua, para construir una casa de plantas baja, tres más 
y ático en la calle de Vinaroz, 52. 

50. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 29 de julio de 1960, por el que se le con­
cedía a Edificaciones Zadorra (S. A.) licencia para construir 
un edificio de seis plantas en la avenida de la Albufera, 
kilómetro 5, en el sentido de que el número de plantas será 
de diez, con semi sótano, con arreglo al proyecto suscrito 
por los arquitectos don José BIein y don Vicente Sánchez. 

51. Conceder licencia a don Francisco Ramírez Reposo 
para la construcción de una planta de ático con dos vivien­
das sobre las tres construí das, y las de reforma de la planta 
baja para convertirla en dos viviendas y un local comercial, 
en la finca número 6 de la calle de Angel Ripoll, atendiendo 
excepcionalmente a las razones expuestas por el solicitante 
y a los informes emitidos por la Tenencia de Alcaldía, con 
arreglo al proyecto suscrito por el arquitecto don Dionisia 
N úñez Aparicio. 

52. Conceder licencia a doña Faustina González Casa­
do para construir una galería comercial de planta de sótano 
y entreplanta en la calle de Martell, 31, de acuerdo con 10 
informado por la Comisión de Abastos, y con arreglo al 
proyecto suscrito por el arquitecto don Ismael Olalla. 

Gobierno interior y Personal 

53. Acceder a la continuación en el servicio activo de la 
Auxiliar administrativo doña María del Pilar Valdés San­
talla, que ha contraído matrimonio el día 27 dé junio del 
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corriente año, en aplicación de la ley de 22 de julio de 1961, 
y de conformidad con el decreto de 1 de marzo de 1962, 
que regula la aplicación de la ley. 

54. Estimar la solicitud de doña María Teresa Barrios 
Martín, Costurera del Servicio de Artes Gráficas Munici­
pales, de continuar en activo, con sujeción al régimen ge­
neral de los funcionarios femeninos, por haber contraído 
matrimonio Y optar por dicha situación, de conformidad 
con el artículo 1. 0-1-a) del decreto de 1 de marzo de 1962 
para aplicar la ley de 22 de julio de 1961 a los funcionarios 
femeninos de Administración local; quedando sometida 
a las prescripciones de dicha ley y decreto y a las demás 
disposiciones administrativas que afectan a los funcionarios 
de Administración local. 

55. Conceder a doña Petra Cancela Avila, Sirvienta 
de Internados municipales, la baja en el servicio por matri­
monio, de conformidad con el decreto número 399, de 1 de 
marzo de 1962, para aplicar la ley de 22 de julio de 1961 
a los funcionarios femeninos de Administración local; de­
biendo abonársele el importe de nueve mensualidades, co­
rrespondiente al tiempo de servicios prestados a la Corpora­
ción, y practicarle por la Intervención Municipal, una vez 
adoptado este acuerdo, la oportuna liquidación. 

56 a 59. Conceder a don Antonio Puga Saco, Subal­
terno; a don José Menéndez Lago, Desinfectar camillero 
del Laboratorio, y a los operarios del Servicio de Limpiezas 
don Manuel López Rodríguez y don Francisco Martín 
García, el pase a la situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, aparta­
do d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 1952 y modificación 
posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, por 
el que se suprime el plazo máximo de duración de la exce­
dencia voluntaria de los funcionarios de Administración 
local, o sea por el plazo mínimo de un año, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezcan en tal situación; teniendo 
derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría, 
con efectos, con respecto al primero de ellos, de 1 de sep­
tiembre del año en curso. 

60. Abonar al Subalterno don Mariano Rodríguez 
Sanz la cantidad de 11.566,26 pesetas, importe de las dife­
rencias que le corresponden entre el haber anual de pese­
tas 16.637,50 que viene percibiendo en el día de la fecha 
y las 18.301,25 pesetas anuales que se le asignaban en el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 27 de 
diciembre de 1957, que le reconocía el haber anual de pese­
tas 16.676,90 desde el día 28 de noviembre al 31 de diciem­
bre de 1957, y el de 18.301,25 pesetas anuales, a partir del 
1 de enero de 1958, por acumulación al inicial de 12.500 
pesetas anuales de cuatro cuatrienios vencidos con anteriori­
dad, una vez que por error no le fueron consignados en 
nómina dichos sueldos, el último de los cuales deberá serle 
reconocido para 10 sucesivo. De dicho gasto, la cantidad de 
10.387,79 pesetas será, conforme a 10 informado por la In­
tervención de fondos, con cargo al crédito incorporado como 
Resultas en la partida 900, y la de 1.178,47 pesetas, con 
cargo a la 60, ambas del vigente presupuesto. 

61. Abonar al operario del Servicio de Parques y J ar­
dines don Bonifacio Huertas Fernández la cantidad de 
5.760 pesetas, importe de la ayuda familiar correspondiente 
por matrimonio, durante los años 1961 y 1962, cantidad que 
podrá ser abonada al interesado con cargo al crédito con­
signado en la partida 901 del vigente presupuesto. 

62. Abonar a don Ezequiel Calvo Maldonado, Oficial 
matarife del Matadero Municipal, jubilado, el importe de la 
ayuda familiar del mes de octubre de 1962, no percibida por 
el interesado y reintegrada a los Fondos municipales según 
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carta de pago número 24.659, fecha 27 de octubre de 1962, 
que asciende a la cantidad de 220,92 pesetas, y que tendrán 
aplicación a la partida 900, Resultas, del vigente presu­
puesto. 

63. Abonar la retribución de los trabajos de confección 
del Indice de valores, para los terrenos sujetos a expropia­
ción, al personal que ha intervenido en los mismos, tanto 
de plantilla de este Ayuntamiento como del Instituto Geo­
gráfico y Catastral, agregado a la Sección Técnica de Valo­
raciones, y al contratado; debiendo abonarse su importe, 
que asciende a 203.500 pesetas, con cargo a la partida 330 bis 
del vigente presupuesto. 

64. Abonar a doña Josefina Rojo Quiroga, en concepto 
de viuda del que fué Médico de la Beneficencia Municipal, 
jubilado, don Julián Espinosa de los Monteros Bañón, con­
juntamente con sus dos hijos, llamados Julián y Petra, 
ambos mayores de edad, las siguientes cantidades devenga­
das y no percibidas por el causante: por la pensión de mayo 
último, 2.014,83 pesetas; por la parte proporcional de la 
paga de julio, 1.622,55 pesetas, y por la ayuda familiar del 
mes de mayo, 300 pesetas; dichas cantidades serán cargo 
a las partidas 666, 672 y 673, respectivamente, del vigente 
presupuesto. 

65. Abonar a doña María Luisa González Prast, en 
concepto de viuda del que fué Médico numerario, don Ger­
mán Higelmo Martín, las siguientes cantidades devengadas 
y no percibidas por el causante: por los haberes del mes de 
mayo, 3.572,62 pesetas; por el plus de carestía de vida del 
mismo mes, 183,33 pesetas, y por la parte proporcional de 
la mensualidad extraordinaria de julio, 2.977,15 pesetas; 
dichas cantidades serán cargo: la primera y tercera cifras, 
a la partida 142, y la segunda, a la 146, ambas del vigente 
presupuesto. 

66. Abonar a doña Eladia Pascual Sánchez, en con­
cepto de viuda del que fué Oficial liquidador de Arbitrios, 
don Alvaro Chavero Fernández Blanco, conjuntamente con 
sus dos hijos mayores de edad, Consuelo y Joaquín, las 
siguientes cantidades devengadas y no percibidas por el 
causante: por la pensión de junio último, 2.777,61 pesetas; 
por la paga extraordinaria de julio, 2.805,96 pesetas, y por 
la ayuda familiar del mes de junio, 300 pesetas; dichas 
cantidades serán cargo a las partidas 667, 672 y 673, res­
pectivamente, del vigente presupuesto. 

67. Abonar a don Angel Anegón Calero, en concepto 
de viudo de la que fué Profesora especial, doña Pilar Do­
mínguez López, conjuntamente con sus dos hijos mayores 
de edad, llamados Angel y Francisco, las siguientes canti­
dades devengadas y no percibidas por la causante: por los 
haberes y gratificación líquidos del mes de junio último, 
reintegrados el 4 de julio, según carta de pago núme­
ro 12.727, 2.927,76 pesetas; por el plus familiar líquido, 
reintegrado por la misma carta de pago, 240 pesetas, y por 
la paga extraordinaria líquida de julio de 1963, reintegrada 
por la misma carta de pago, 2.597,52 pesetas; dichas can­
tidades serán cargo a las partidas 205, 212 y 205 del vigente 
presupuesto. 

68. Abonar a doña Adela Roza Alvarez, en concepto 
de viuda del que fué Oficial del Cuerpo de Policía Munici­
pal, jubilado, don José Huertas Díaz, las siguientes canti­
dades: por la pensión de abril de 1963, 1.059,54 pesetas; 
por la parte proporcional de la paga extraordinaria del mes 
de julio, 647,46 pesetas, y por la ayuda familiar del mes 
de abril, 240 pesetas; cantidades que podrán ser abonadas 
a la interesada con cargo a las partidas 666, 672 y 673, 
respectivamente, del vigente presupuesto. 

69. Conceder, conforme a 10 determinado en el aparta­
do 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, en concordancia con el Real 
Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, al operario del 
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Servicio de Limpiezas, don Félix Macazaga Morales, un 
anticipo reintegrable de dos mensualidades, cuyo importe, 
de 2.318,80 pesetas, deberá reintegrar en catorce mensuali­
dades; debiendo previamente suscribir un compromiso en 
el cual se obligue a ello, mediante descuento que efectuará 
su Pagador al tiempo de abonarle sus jornales; el referido 
gasto tendrá aplicación a la partida 867 del vigente presu­
puesto de gastos, y el reintegro deberá efectuarse al capí­
tulo VII, artículo 1.0, concepto 149, del presupuesto de 
ingresos. 

70. Conceder, conforme a lo determinado en el apar­
tado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, en concordancia con el Real 
Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, al operario de 
Parques y Jardines don Pablo García Calvo un anticipo 
reintegrable de dos mensualidades, cuyo importe, de pese­
tas 2.550,68, deberá reintegrar en catorce mensualidades; 
debiendo previamente suscribir un compromiso en el cual 
se obligue a ello, mediante descuento que efectuará su Pa­
gador al tiep.1po de abonarle sus jornales; el referido gasto 
tendrá aplicación al crédito consignado en la partida 867 
del vigente presupuesto de gastos, y el reintegro deberá 
efectuarse al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 149, del 
presupuesto de ingresos. 

71. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 17 de julio del corriente año, que concedía 
al Oficial pintor de Talleres Gt;neraIes don Enrique Barbosa 
Clemente un anticipo reintegrabk de dos mensualidades, 
cuyo importe asciende a 3.944,44 pesetas, en el sentido de 
gue dicho gasto tendrá aplicación al crédito consignado en 
la partida 867 del vigente presupuesto de gastos, y el rein­
tegro de dicha suma deberá efectuarse al capítulo VII, 
artículo 1.0, concepto 149, del presupuesto de ingresos. 

72. Conceder, sin perjuicio del informe de la Interven­
ción Municipal, al funcionario técnicoadministrativo don 
Luis Hidalgo Curiel una ayuda económica, que será su­
ficiente para sufragar los gastos motivados por la operación 
quirúrgica a que ha de ser sometido, previa la oportuna 
justificación de los gastos correspondientes. 

73. Aprobar, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, el siguiente acuerdo: 

"Acatar, en sus propios términos, la sentencia de la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, fecha 19 de enero del corriente año, 
dictada en el recurso número 80, de 1962, interpuesto por 
don Luis Sánchez Cáceres contra los acuerdos de esta Co­
misión Municipal Permanente, de 20 de diciembre de 1961 
sobre asignación de cuatrienios, y de 30 de marzo de 1962 
sobre percibo de los fondos A y B de indemnizaciones al 
personal de los Servicios Técnicos; y, conforme a las de­
claraciones contenidas en el precitado fallo, que estima par­
cialmente el recurso, adoptar las siguientes resoluciones: 

Primera. Reconocer el derecho del interesado a perci­
bir, desde el 13 de noviembre de 1961, los aumentos gra­
duales del 10 por 100 sobre el sueldo consolidado por el 
sistema de cuatrienios y no por el de quinquenios. -

Segunda. Reconocer, asimismo, el derecho del señor 
Sánchez Cáceres a que, a efectos de percepción del fondo A, 
se le sumen también a su sueldo base los aumentos graduales 
del 10 por 100 por cada cinco años de servicios efectivos 
prestados a otra Corporación; si bien desde el 13 de noviem­
bre de 1961 participará en dicho fondo en régimen de cua­
trienios como todos los demás funcionarios de su categoría; y 

Tercera. Reconocer, por último, el derecho del intere­
sado, en lo que respecta al fondo B, a que, exclusivamente 
a partir de la citada fecha del 13 de noviembre de 1961, 
empiece a devengarlo con arreglo al régimen de cuatrienios, 
de acuerdo con su sueldo base o el que le corresponda por 
los años que ininterrumpidamente preste sus servicios a este 
Ayuntamie.nto. 
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74. Rectificar el haber pasivo asignado al Capataz del 
Servicio contra Incendios, jubilado, don Luis Jaramillo Ro­
dríguez, en situación de destituído por acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 5 de julio actual, entendién_ 
dose que la nueva pensión, por acumulación de las dos pagas 
extraordinarias, es la de 10.500 pesetas anuales, y que le 
sean de abono las cantidades por diferencias causadas a su 
favor desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 1962, im­
portantes 1.875 pesetas. 

75. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, fecha 24 de agosto de 1962, que declaraba la jubi­
lación por invalidez del Cabo de Policía Municipal don 
Eliseo Martínez Alvarez, por haber sido denegada ésta por 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, en base a las facultades que le reconocen los artícu­
los 41 de sus Estatutos y 7.° y 8.° del decreto de 8 de mayo 
de 1961, y hallarse conforme con la misma el dictamen del 
Tribunal médico, emitido en relación con su caso, que le 
considera útil para el desempeño de su cargo ; debiéndose 
reintegrar por ello el interesado inmediatamente al Servicio 
activo, con abono de las diferencias económicas a que haya 
lugar por tal motivo, con la advertencia de que si transcu­
rridos treinta días, desde que le fuera notificado este acuer­
do, no se hubiera reintegrado, quedará en la situación de 
cesante en el Cuerpo a que pertenece en este Ayuntamiento. 

76. Anula¡.- el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, fecha 24 de agosto de 1962, que declaraba la jubi­
lación por invalidez del operario del Servicio de Limpiezas 
don José Rodríguez Reyes, por no haber sido calificada ésta 
por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local, en base a las facultades que le reconocen los 
artículos 41 de sus Estatutos y 7.° y 8.° del decreto de 8 de 
mayo de 1961, y hallarse conforme con la misma el dicta­
men del Tribunal médico de esta Corporación, emitido en 
relación con su caso, que reconoce que la enfermedad del 
interesado, aun limitando algo su capacidad de t rabajo, no 
justifica la inutilidad total y permanente, pudiendo muy 
bien desempeñar su cargo en puestos secundarios o seden­
tarios; debiendo, por tanto, reintegrarse inmediatamente el 
interesado al servicio activo, con abono de las diferencias 
económicas a que haya lugar por ello, con la advertencia de 
que si transcurridos treinta días, desde que le fuera notifica­
do este acuerdo, no se hubiera reintegrado, quedará en la 
situación de cesante en el Cuerpo a que pertenece en este 
Ayuntaminto. 

77 a 91. Asignar, de conformidad con los acuerdos del 
Ayuntamiento Pleno de 31 de octubre y 30 de noviembre 
de 1962, sobre acumulación de las dos pagas extraordinarias 
al personal jubilado con anterioridad a la entrada en vigor 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, con 
efectos desde el día 1 de enero del año en curso, el nuevo 
haber pasivo anual que se indica para cada uno de los 
funcionarios y obreros que se relacionan; sin perjuicio de 
las liquidaciones, que por diferencias correspondientes al 
año 1962, pueda reconocérseles en su día: 

17.816,01 pesetas; a don Ubaldo Alba Castro, Sargento 
ele Policía Municipal. . 

10.500 pesetas, a don Saturnirto Bragado Rubio, Guardia 
de Policía Municipal. . 

10.500 pesetas, a don Pedro Alonso Rodríguez, Guardia 
de Policía Municipal. . 

9.625 pesetas, a don Antonio Cisneros Ortiz, Guardia 
de Policía Municipal. 

10.062,80 pesetas, a don Juan Dolados Valladares, Guar­
dia de Policía Municipal. 

6.518,45 pesetas, él. don Francisco Carrasco Gaitán, Guar-
dia de Policía Municipal. . 

18.637,51 pesetas, a don Federico Casado Pérez, Guardia 
de Policía Municipal. 
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14.018,43 pesetas, a don Andrés Morales García, Oficial 
de forja de Limpiezas. 

9.466,27 pesetas, a don José Leyva Zamora, operario 
de Limpiezas. 

7.217,87 pesetas, a don Felipe Madrid Treviño, operario 
de Limpiezas. 

13.290,25 pesetas, a don José López Adán, operario de 
Limpiezas. 

13.383,94 pesetas, a don Romualdo Palomar López, ope­
rario de Limpiezas. 

6.838,88 pesetas, a don Simón Muñoz García, operario 
de Limpiezas. 

8.014,18 pesetas, a don Eustasio Sanz González, operario 
del Matadero. 

7.818,30 pesetas, a don Mariano Santamaría de la Fuen­
te, operario de Parques y Jardines. 

92. Disponer, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, el personamiento de la Corporación 
en el recurso interpuesto por el Conductor del Servicio 
contra Incendios, don Ricardo de los Ríos Cavanillas, sobre 
su jubilación por edad. 

93. Disponer, sÍn perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, el personamiento de la Corporación 
en el recurso interpuesto por el Guarda de la Unidad de 
Guardería, don Modesto Martín Palacios, sobre denegación 
a continuar con carácter inamovible como Guarda jurado 
de Mercados. 

94. Disponer, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, el personamiento de la Corporación 
en el recurso interpuesto por don Manuel González Mo­
rales sobre su antigüedad en el Cuerpo Técnicoadminis­
trativo. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

95. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se apruebe un gasto originado por la recep­
ción ofrecida en honor del Abad Bernard Moreau y los 
Miembros de la Juventud Agraria Católica de París, el 
día 9 de agosto, a la una de la tarde, en el Patio de Cris­
tales de la Primera Casa Consistorial. 

96. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se apruebe el gasto originado por la recepción 
ofrecida en honor del Presidente de la XXXVI Annual 
Latin American Fiesta, acompañado de la señorita Carol 
Ann Méndez, Reina de la Ciudad de Tampa (Florida), el 
día 9 del actual, a la una de la tarde, en el Patio de Cris­
tales de la Primera Casa Consistorial. 

97. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la concesión del premio en metálico, de 30.000 
pesetas, que llevará el nombre de "Premio del excelentí­
simo Aytmtamiento de Madrid", para la Exposición Man­
chega de Artes Plásticas que próximamente se celebrará 
en Valdepeñas; debiendo ser cargo su imuorte, de confor­
midad con lo informado por la Interve~ción Municipal, 
a la partida 298 del vigente presupuesto. 

98. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la asistencia a la Verbena organizada por la 
Colonia Veraniega de Madrid ' en Benidorm, en represen­
tación del Ayuntamiento, el Teniente de Alcalde, don Luis 
Alvarez Molina, y el Concejal don José de la Rubia Pa­
c?eco; debiendo ser cargo el gasto originado por tal mo­
Ílvo, de 6.000 pesetas, a la partida 7.a del vigente presu­
puesto. 

99. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo se eleve a 20.000 pesetas el crédito para hacer 
frente a los gastos ocasionados por el viaje a Barcelona 
de doña Matilde López Serrano, Directora de la Biblioteca 
de Palacio, y de don Enrique Pastor Mateas, Director de la 

Biblioteca y Museo Municipales, para emitir informe sobre 
una colección de obras de Lope de Vega, cuyos gastos se 
habían calculado, por error, en 10.000 pesetas; la citada 
diferencia tendrá aplicación a la partida 7.a del vigente 
presupuesto, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal. 

100. En cumplimiento de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, se dió cuenta de una proposición del Teniente 
de Alcalde señor Alvarez Molina interesando la modifica­
ción del acuerdo plenario, fecha 26 de diciembre de 1962, 
sobre un contrato con la Cooperativa Jesús Divino Obrero 
para la adjudicación de 200 viviendas a funcionarios y obre­
ros municipales, en el sentido de que el Ayuntamiento 
acuerde diferir el comienzo del período de reintegro del 
anticipo de 20.000 pesetas que concede a cada uno de los 
200 empleados y obreros beneficiarios de estas viviendas 
(y que ya ha satisfecho a la Cooperativa) hasta el comienzo 
del décimosexto año. Y se acordó tomarla en consideración, 
debiendo ser ratificada por el Ayuntamiento Pleno. 

Cultura 

101. Ceder un préstamo temporal a la Real Academia 
de Artes de Londres, de conformidad con 10 acordado por la 
Comisión de Cultura en 30 del pasado mes de julio, y visto 
lo informado por la Intervención Municipal, para que figu­
ren en la Exposición "Gaya y sus contemporáneos", que 
se pretende realizar en el próximo invierno, los cuadros, 
propiedad del Ayuntamiento, Alegoría de la Villa de Madrid, 
de Goya; y La Feria de Madrid, de Manuel de la Cruz, 
para lo que se exigirá a la entidad organizadora las corres­
pondientes garantías, con el fin de que la salida de dichos 
cuadros se haga con las máximas condiciones de seguridad, 
en evitación de los deterioros o desperfectos que . pudieran 
ocasionarse; debiendo ser a cargo de la mencionad entidad 
todos los gastos de transportes y seguros de las obras que 
se ceden, y estar en poder del Ayuntamiento, antes de la 
salida de los mismos, las correspondientes pólizas de se­
guros. 

Proposición 

102. Aprobar, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, una proposición del ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde del distrito de Arganzuela-Villaverde, 
haciendo extensivo el acuerdo tomado en la Comisión Mu­
nicipal Permanente del día 9 del corriente, relativo a la 
concesión de veinte viviendas a los vecinos de la calle de 
Rodas, 18, a veinticuatro vecinos más de esa misma finca 
que están en idénticas condiciones, debido al derrumba­
miento ocurrido el pasado día 13, y en su virtud librat 
240.000 pesetas, importe del 50 por 100 de las cuotas inicia­
les a satisfacer por los vecinos, cuyos anticipos serán, a su 
vez, amortizados por ellos de acuerdo con las normas fija­
das por el Ayuntamiento; siendo cargo el otro 50 por 100 
a los Fondos de la Junta de Beneficencia del distrito de 
Arganzuela-Villaverde, y ap'licándose en 10 demás lo dis­
puesto en el acuerdo del pasado día 9, anteriormente citado. 

* * * 
103. Quedar enterada de un oficio del Presidente del 

Cabildo Insular de Tenerife dando cuenta del acuerdo adop­
tado por dicha Corporación, en el que se hizo constar el 
agradecimiento por las distinciones y homenajes rendidos, 
con motivo de su visita, a la persona del ilustísimo señor 
Alcalde de Santa Cruz, don Joaquín Amigó de Lara. 

Se levantó la sesión a las once y cuarenta minutos de 
la mañana. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Miguel Domínguez, para despacho de leche en la 
calle de la Inmaculada Concepción, 38. 
. Doña Enriqueta "\iVanguemert Lobón, para pensión en 
la avenida de José Antonio, 22. 

Doña Leonor Martín Hernández, para peluquería de 
señoras en la calle de López de Hoyos, 409. 

Don José Martínez Martín, para pescadería en el Mer­
cado de Jesús del Gran Poder, banca 45. 

Don Julián Pozo Moreno, para lechería en la calle de 
la Sierra de Los Filabres, 1I. 

Don Carmelo Bello Vallejo, para venta de aceites en la 
calle del Marqués de Corbera, 52. 

Doña María Luisa Gil Manzano, para despacho de leche 
en la calle de la Virgen del Sagrario, 3. 

Doña Araceli Sanz Bermejo, para venta de huevos y fru­
tería en la calle de Vallehermoso, 42. 

Don Pedro San Francisco Lanchos, para despacho de 
leche en la calle de Vicente Espinel, 14. 

Don Angel Colmenarejo Romera, para lechería en la 
calle de la Virgen de la Oliva, 5. 

Don Marcelo López Gago, para lechería en la plaza del 
Norte, 3. 

Don Vicente Garrido Llorente, para despacho de leche 
en la calle de Nuestra Señora de la Luz, 3. 

Don Juan Gonzalo Santamaría, para venta de aparatos 
electrodomésticos y de televisión en el paseo de Onésimo 
Redondo, 18. 

Doña María Inés Gala Gala, para colegio en la calle de 
Matilde Hernández, 67. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad, para oficinas en la 
calle de Toledo, 77. 

Doña Cecilia Sánchez Andrés, para despacho de leche 
en el barrio del Pilar, manzana 1, sin número. . 

Don Emilio Simón Calle, para lechería en la calle de 
Víctor Manuel III, 8. 

Don José Antonio Torres Sáez, para lechería en la calle 
del Pilar de Zaragoza, 78. 

Don Félix Ferrán García, para huevería y lechería ' en 
el paseo de los Melancólicos, 16. 

-Don Ovidio Casado Miguel, para lechería y huevería 
en la calle de la Milagrosa, 12. 

Don Sotero López Martín, para despacho de leche en 
la calle de Martínez Izquierdo, 90. 

Don Marino Sáez Blanco, para lechería en la calle de 
Albino Hernández Lázaro, 24. 

Don Teófilo Martín Hernanz, para despacho de leche 
en la calle del Alcaudón, 20. 

Don Moisés Isabel de Frutos, para despacho de leche 
en la calle de Baltasar Bachero, 27. 

Don Manuel López Antíñano, para despacho de leche 
en la avenida de Bruselas, SI. 

Don Luis Montalvo Gutiérrez, para despacho de leche 
en la Colonia de Villota, 3. 

Don Vicente Abad García, para lechería en la calle del 
Concejal Julio Gómez, 1I. 

Don Juan Galnares Cagigal, para despacho de leche en 
la calle de la Duquesa de Parcent, 34. 
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Don Laureano Fernández Agreda, para taberna con 
salón de baile de temporada en la calle de los Algodo_ 
nales,30. 

Don Angel Belichón Fernández, para despacho de leche 
en la calle de Esteban Collantes, 54. 

La Cerámica Inglesa, para venta de porcelana, loza y 
cristal en la calle de Alcalá, 35. 

Don Julián Ferreiros Gutiérrez, para despacho de leche 
en la calle del Arroyo, 19. 

Don José Moreno Encinas, para lechería y huevería en 
la calle de la Alconera, 7, local 552. 

Don Leoncio Ayuso Moratilla, para despacho de leche 
en la calle de Buenavista, 7. 

Don Hermenegildo Matías Sánchez, para lechería en la 
calle de la Duquesa de Parcent, 47. 

Don Félix Costumero García, para despacho de leche 
en la calle de Eduardo Minguito, 6. 

Don Francisco Miguel Vicente, para despacho de leche 
en la calle de Berástegui, 52. 

Don Luis Sánchez Velayos, para droguería y perfume­
ría en la avenida de las Palomeras Altas, 110. 

Don Enrique Loras Prieto, para tienda de ultramarinos 
en la avenida de las Palomeras Altas, 107. 

Don Baldomero Gómez Soler, para frutería en la calle 
de Pedro Laborde, 5 y 6. 

Don Antonio Ayuso Llorente, para frutería y verdule­
ría en la carretera de Aragón, Galería de la Alimentación, 
tienda 23. 

Don Esteban Santos Pérez, para frutería y verdulería 
en la carretera de Aragón, Galería de la Alimentación, 
tienda 21. 

Don Domingo Villa Villa, para frutería y verdulería 
en la carretera de Aragón, Galería de la Alimentación, 
tienda 24. 

Don Teodoro Ortiz Ruiz, para frutería y verdulería en 
la carretera de Aragón, Galería de la Alimentación, tienda 
número 22. 

Don Luis Sánchez Pérez, para frutería y verdulería en 
la carretera de Aragón, Galería de la Alimentación, tienda 
número 20. 

Don Vid al García García, para pescadería en la carretera 
de Aragón, Galería de la Alimentación, tienda 99. 

Don Hermenegildo Blanco, para pescadería en la carre­
tera de Aragón, Galería de la Alimentación, tienda 99. 

Don Hipólito Simarro Jiménez, para peluquería de ca­
balleros en el barrio de Moratalaz, polígono G, casa 816. 

Don Carlos Ayuso Sáez, para venta de frutas y verduras 
en la calle de los Picos de Europa, 7. 

Doña Carmen Isabel Rojo Velasco, para camisería en 
la avenida de Bruselas, 64. 

Doña Angela Sánchez R9dríguez, para venta de con­
fecciones y camisería en la calle de Bolivia, 10. 

Don Ramón Marcos Berrocal, para venta de retales 
en la calle de la Alondra, 40. 

Don Santos Sanz Martín, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle de Albatros, 9. 

Comercio Internacional España México (S. A.), para 
oficina de información en la calle de Alcalá, 42. 

Don José Pons Torres, para oficinas en la calle de Ato­
cha, 55. 

Don Juan Bajatierra Pedreira, para cacharrería en la 
calle de Atocha, 99. . 

Don Luis Fernández Herrero, para alquiler de coches 
en la avenida de América, 1I. 

Don Julio García Simón, para exposición y venta de 
manufacturas metálicas en la calle de Ayala, 94. 

Remiger (S. L.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Alcalá, 15I. 

Don Pedro Antón Antón, para frutería en la calle de 
Pedro Laborde, bloques 5 y 6 (local comercial). 
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Don Félix García Martín, para venta de frutos secos 
en el barrio del Pilar, manzana 25, casa E , local lo 

Don Gregario del Campo Gómez, para pensión en la 
calle de la Corredera Baja, 33. 

Doña María Eugenia Díaz de Santos, para venta de 
artículos de limpieza en la Colonia de Orisa, bloque B, 
número 13. 

Galería Torreblanca (S. A), para domicilio social en 
la calle del Conde de Aranda, S. 

J. Soto (S. L.), para oficinas y domicilio social en la 
calle del Conde de Peñalver, 92. 

Javel (S. A), para domicilio social y oficinas en la calle 
del Conde de Peñalver, 47. 

Aleyón, Construcciones y Proyectos (S. A), para domi­
cilio social en el paseo de la Castellana, 88. 

Exclusiva Española Total (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en el paseo de Calvo Sotelo, 18. 

Don Fernando Pérez Sánchez, para venta de flores 
en la calle de Claudia Coello, 14. 

Deportes Cimarra (S. A), para venta de artículos de 
deportes y confecciones en la calle de Columela, S. 

Kenaf Española (S. A), para oficinas y domicilio social 
en la calle de Claudia Cpello, 32. 

Don Antonio Llorde Fernández, para oficina de impor­
tación en la calle del Conde de Peñalver, 47. 

Don José Luis Dorado Alonso, para peluquería de seño­
ras en la calle de Alonso Cano, S. 

Codira (S. A), para domicílio social en el paseo de las 
Delicias, 76. 

Don Antonio Sánchez Arjonilla, para venta de joyas 
por mayor en la calle de Don Ramón de la Cruz, 107. 

Don Vicente López Roa, para frutería en la calle de 
Emilio Ferrari, 62. 

Don Emilio Martínez Fuente, para pescadería en la calle 
de Emilio Ferrari, 30. 

Don E ugenio Morán López, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Emilio Ferrari, 62, puesto 26. 

Don Carlos Lindner Bohomer, para venta de peces do­
mésticos en la calle del Doctor Esquerdo, 36. 

Don Antonio Cerdán Morales, para camisería en la calle 
de Diego de León, S. 

Náutica Madrid (S. L.), para venta de canoas y artículos 
de deportes en la calle del Duque de Sesto, 1L 

Don Andrés Ingelmo Gómez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Don Ramón de la Cruz, 113. 

Viviendas Económicas Rurales (S. A), para domicilio 
social provisional en la calle de Don Ramón de la Cruz, 
número 33. 

Don Bernabé Fernández Gila, para colegio en la calle 
de las Cinco Rosas, 9. 

Don Antonio Díez García, para venta de tabaco y papel 
de fumar en la carretera de Canillejas, SS. 

Arge (S. A), para agencia de publicidad en la calle de 
Campoamor, 18. 

Ibérica de Importación (S. A), para oficina de impor­
tación de aparatos domésticos y máquinas de punto en la 
calle de Carretas, 14. 

Lozoyuela (S. A.), para oficinas y domicilio social en 
la calle de Castillo Piñeiro, 6. 

Don Francisco Jiménez Carcaño, para acade)l1ia en la 
calle del Conde de Aranda, 6. 

Don Manuel Rui~ Murillo, para venta de confecciones 
en la calle de Castelló, 32. . 

Don Pedro Hernández Sánchez, para editorial en la calle 
de Castelló, 3L 

Don Juan Pérez Moreno, para venta de pan en la calle 
del Cardenal Silíceo, 34. 

Indemaco (S. A.), para domicilio social en la calle de' 
Alcalá, 76. 

Don Julián Mayo Guerrero, para venta de muebles me­
tálicos en la calle de Alcalá, 198. 

Don Andrés de la Morena López, para droguería y per­
fumería en la Colonia del Pinar del Rey, bloque 13, sin 
número. 

Javier Malina (S. A), para domicilio social en la calle 
de Ayala, 108. 

Unión Capitalizadora (S. A), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Alcalá, 95. 

Alejandría (S. A), para domicilio social en la calle de 
Alcalá, 75. 

Don José Marichal Delgado, para pensión en la calle de 
Raimundo Fernández Villaverde, 32. 

Doña María Josefa Artero Bonilla, para academia de 
corte y confección en la calle del Zodíaco; 8. 

Doña Ana María Sanz Lucía, para colegio en la calle 
de la Máquina, 2. 

Don Manuel de Miguel Vega, para venta de comestibles 
en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 18. 

Galerías y Mercados (S. A), para domicilio social y ofi­
cinas en el sector de la Quintana, Galería de la Alimen­
tación. 

Don Benito Salario González, para taller de ' sastre con 
géneros en la calle de Montesa, 37. 

Don Luis Moutón Alarcón, para taberna en la calle de 
Orellana, 6. 

Hemice (S. A), para domicilio social y oficinas en la 
calle de María de Malina, SO. 

Poseidón (S. A), para domicilio social en la calle del 
Marqués de Valdeiglesias, 3. 

Don Severino López Ortiz, para salón de juegos depor­
tivos en el paseo de los Melancólicos, 47. 

Editorial Spinelli (S. A), para oficinas y domicilio social 
en la calle de la Madre Carmen, 16. 

Don Rafael López Campos, para oficinas en la calle del 
Marqués d,e Valdeiglesias, 3, despachos 3 y 4. 

Doña Virgilia Alvaro Sanz, para cacharrería en la calle 
de Marcenado, 42. 

Don Antonio Anta Vega, para taberna en la calle de 
Moratín, 27. 

Inagasa (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Montesa, 17. 

Don Juan Manuel Manzanares, para oficinas en la calle 
de Montesa, 18. 

Nuevo Horizonte (S. A), para domicilio social y ofici­
nas en la plaza del Marqués de Salamanca, 10. 

Don Francisco Fresnadillo Ajis, para sastrería en la 
calle de Ramón Saiz, S. 

Agromán (S . A), para oficinas en la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde, 43. 

Crédito Navarro (S. A.), para sucursal en la calle de 
Recoletos, 22. 

Doña Carmen García Guzmán, para alquiler de bici­
cletas en la calle de la Parra, 7. 

Bebidas y Productos Alimenticios (S. A.), para domi­
cilio social en la calle de Pedro de Valdivia, 4. 

Siderurgia y Comercio (S. A), para oficinas y domicilio 
social en la calle del Padre Xifré, 1. 

Don José Antonio Jiménez, para enseñanza de natación 
en la calle de Puenteareas, 17. 

Doña Maudilla Presa Martínez, para peluquería de ca­
balleros en la plaza del Oeste, 2. 

Don BIas García Gómez, para freiduría de gallinejas 
y patatas en la calle Once, 2. 

Don Lorenzo Losaqa Angel, para mercería y perfumería 
en la calle de Navalmoral de la Mata, 2. 

. Duty Frese (S. A.), Rara domicilio social en la calle de 
N úñez de Balboa, 39. 

Instituto Hermes (S. A), para academia en la calle de 
San Mateo, 9. 
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Europa Publicidad (S. A.), para agencia de publicidad 
en la calle del Segre, 43. 

Distribuidores Asociados de Vehículos (S. A.), para 
venta de vehículos en la plaza del Marqués de Salamanca, 
número 10. 

Doña María Begoña Ituarte, para estudio de manicura 
en la carrera de San Jerónimo, 13. 

Don Angel Calleja Martín, para pescadería en la calle 
de San Leopoldo, 30. 

Doña Teresa Martínez Pereda, para venta de comestibles 
en la calle de San Jorge, 1. 

Madinex (S . A.), para oficinas en la calle del Segre, 
número 7. 

Turismo y Navegación (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Serrano, 77. 

Don Julián Furones Garzón, para venta de artículos 
para la fabricación de helados en la calle de San Ildefonso, 
número 10. 

Don Francisco Rodríguez Castillo, para venta de tejidos 
en la calle de Serrano, 18. 

Inmuebles, Créditos y Obras (S. A.), para oficinas en 
la calle de Serrano, SO. 

Geoservicios, para oficinas en la calle de Serrano, 78. ' 
Don Manuel José Martínez, para oficina de producción 

de películas en la calle de Serrano, 63. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Gerardo de las Heras Moral, para carbonería en 
la calle de Pedro Tezano, 24. 

Don Abel Vega Espada, para garaje particular en la 
calle de Olite, 42. 

Don Vicente · Cobos. Riesgo, para taller de reparación 
de calzado en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 54. 

Don José Vera Alemán, para café bar en el paseo de la 
Florida, 49. 

Don Justo Palomar Agraz, para taller de chapista y pin­
tura, como cambio de nombre, en la calle de Martínez 
Izquierdo, 52. 

Don Angel Arroyo Sanz, para tienda de ultramarinos en 
la calle de San Bernardo, 88. 

Don José Zafra Martínez, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle del Marqués . de Urquijo, 2. 

Doña Josefa Linares Torres, para clínica de belleza y 
peluquería de señoras en la calle de Zurbarán, 10. 

Don Nicolás Rey Pernas, para taller de lavado y plan­
chado en la calle dd Marqués de Viana, 24 y 26. 

Don Luis Llera Suárez, para taller de lavado y planchado 
en la calle del Talco, 42. 

Don Rufino Cardenal Ferrer, para bar en la calle de 
Marcelo Usera, 143. 

Don Daniel Pérez-Grueso Ortega, para imprenta en la 
calle de Oviedo, 15. 

Don Alfredo Matas Pérez, para café bar en el Mercado 
de Doña Carlota, 10. 

Don Félix Martínez. López, para taberna en la calle de 
la Osa Mayor, 56. 

Don Domingo Fernández Renero, para taller de ajuste 
en la ronda de Segovia, 3. 

Don Atilano López Fernández, para compraventa de 
papel usado en la calle de San Benito, 22. 

Don Antonio Asensio Carmona, para bar en la calle de 
Nicolás Sánchez, 4I. 

Don Baldomero Osendi Suárez, para bar en la calle de 
Elfo, 65. 

Don Luis González Sánchez, para café bar en la calle 
de Alvarez Avellán, I. 

Don Ramón Gallur García, para taller mecánico en la 
calle de Camichi, 33. 
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Doña Felicitas Martínez Martínez, para tienda de ultra­
marinos en la Colonia de la Virgen de Begoña, bloque 6 
número 2. ' 

Don Luis Villarreal Herrero, para venta de bebidas en 
la calle del Doctor Lozano, 9. 

Robledo Hermanos y Compañía, para taller de cuchi­
llería en la calle de Nicolás Sánchez, 107. 

Herederos Viuda de Pedro García, para fábrica de pan 
como ampliación, en la calle de la Corona Boreal, 2. ' 

Manufacturas Eléctricas Españolas (S. A.), para taller 
de ajuste en la calle de la Tórtola, 6. 

Don Luis Bernúes Crespo, para taller mecánico en la 
calle de la Sierra del Segura, 2I. 

Don Francisco Pérez Herrero, para carpintería mecá­
nica en la calle de Mariano Vela, 25. 

Don Agustín Rubio García, para taller de confección de 
sacos, como cambio de nombre, en la calle de Martín 
de Vargas, 3I. 

Don Vicente N úñez Herrero, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Navascués, 3. 

Don Manuel Llanos Casanova, para chamarilería en la 
calle de Monteleón, 42. 

Doña Carmen García Gómez, para peluquería de señoras 
en la calle de Martínez de la Riva, 170. 

Don José Carvajal Gómez, para taller de relojería en 
la avenida de la Albufera, 61 (portal). 

Don Modesto Nieto Urrutia, para peluquería de señoras 
en el paseo del General Martínez Campos, 15. 

Don Tomás Hernández Gil, para venta de comestibles 
en la calle de Consuelo Pérez, 3. 

Don Honorio Flores Macabrilla, para escuela automo­
vilística en la calle de Escosura, S. 

Doña Victoria Saavedra Ferrero, para cacharrería en 
la calle de Emilia, 53. 

Don Juan María González Maruri, para taller de repa­
raciones eléctricas de automóviles en la calle de Máiquez, 
número 36. 

Don Francisco Angel Menéndez, para taller de grabado 
y estampado en la calle de Miguel Arredondo, 9. 

Don Eugenio Díaz Maroto, para taller de ajuste en el 
Mercado de Barceló, 158. 

Inmobiliaria Central Española, para instalar un monta­
cargas y un motor en la calle del Plomo, 4. 

DENEGACIONES 

Don Santiago Ortiz IlIana, para tienda de ultramarinos 
en el Mercado de la Cebada, cajones números 20 y 21. 

Tahona del Mico (S. L.), para despacho de pan en el 
Mercado de San Ildefonso, cajones números 3 y 4. 

Don Pedro de la Fuente Ariñas, para tienda de ultra­
marinos en la calle de BIasco de Garay, 9. 

E. G. A. (S. L.), para taller de estampado de tejidos 
en la calle de Vasco de Gama, 6. 

Julia Alameda e Hijos, para vaquería, como ampliación, 
en la calle de Castelló, 100. 

La Constructora .Barcelonesa (S. A.), para oficinas en 
la calle de Málaga, 12. . 

Dliphar (S. A.), para almacén en la calle de las DelI­
cias, 76 y 78. 

Don Antonio Navas López, para ebanistería en el paseo 
Imperial, 2I. 

Don Guillermo Porce! Perpiñá, para agencia de trans­
portes en el paseo de la Esperanza, 22. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Julio Letia Villalba, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Dolores Armengot, 8. , 

Don Eugenio Martín Varela, para frutería y verdulena 
en la calle de la Virgen de Begoña, 3. 
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DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Eugenio Martín Carvajal, para chamarilería en la 
calle de Cervantes, 8. 

Don Gregario Molleja Sánchez, para taller de fontanero 
en la avenida de San FermÍn (quiosco). 

Madrid, 19 de agosto de 1963.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

!:!!!!!".,,, ,'I,'I,'I,.' ,.I,,,.'I.f l.'I.'\,'\,'I,,,,II,.I.,1,'1,11" •• ,\"1.,\",.1",1,11.",'1.'1,1\,11.,,,,1,1\,11.11.'1,'1.1.,11., •• ",1.,11./1,11.1' 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de octubre próximo el cupón trimestral de inte­
reses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas podrán pre­
sentar los cupones correspondientes, debidamente facturados, en el 
Negociado 2.° (Recepción de Valores de la Sección de Deuda e In­
gresos de Presupuestos Extraordinarios de la Intervención), a p'artir 
del día 1 de septiembre, de once de la mañana a una de la tarde, en 
cuya oficina se les canj eará por resguardos de pago indispensables 
para hacer efectivo su importe en el Banco de España, a partir de 
la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 14 de agosto de 1963.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Reicomsa (S. A.) 
proyecta establecer unos talleres de reparación de automóviles en la 
casa números 43 y 45 de la calle de Raimundo Fernández Villa­
verde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de agosto de 1963. - P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agustín Rivas 
Lorite proyecta establecer una fundición de metales no férricos en 
la casa número 2 de la calle de Abad. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 1963.- P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * '" 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de, la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Gon­
zález Perea proyecta establecer un garaje para motocicletas en la 
casa número 27 de la calle de Blasco de Garay. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 1963.- P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Gon­
zález Trigo proyecta establecer un garaje en la casa número 35 de 
la calle de Alonso N úñez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen 'conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 1963.- P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial 'de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísim¡t Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada 'el día 9 del corrIente, ha tenidl> 
a bien acordar la inclusión de la finca número 16 de la calle del 
Duque de Sesto en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, por estar comprendida en e! número 3 del ar­
tículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana y en el número 1 de! apartado d) del ar­
tículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 13 de agosto de 1963.-P. D. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 9 del corriente, ha tenido 
a bien disponer la inclusión de la finca número 7 de la calle de 
Mesonero Romanos en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa, por estar comprendida en el número 3 del 
artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana y en el número 4 del apartado d) del ar­
tículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 14 de agosto de 1963.-P. D. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* '" * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 36 de la calle 
de Eloy Gonzalo, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que 
tuviera por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al. 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID .. 

Madrid, 17 de agosto de 1963.-P. D. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 
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Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la 

pública, línea. 

vía 

Relativos a instalación de motores, ascen-

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu-

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

PESETAS 

1 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 6 de noviembre de 1963 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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